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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: L.S.C. (EJE. HON.) 2018-00670. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.053 DEL 06 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- ACEPTAR el desistimiento que realiza el demandante de la 

medida cautelar solicitada y decretada el 13 de noviembre de 2020. 

 

    2.- DECRÉTAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 166-18820 de 

propiedad de la parte demandada. OFÍCIESE a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de La Mesa Cundinamarca. Una vez 

registrada la medida de embargo, se realizará la medida de 

secuestro. 

                          NOTIFÍQUESE 
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